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                DOCTRINA DEL TC SOBRE DENOMINACIÓN DE ORIGEN
     * 
       RTC 11/1986
     * 
       “Debe entenderse que la determinación de las variedades
       preferentes corresponde a los Reglamentos de denominación de
       origen que apruebe el País Vasco, y no al Decreto 835/1972, sin
       perjuicio de su valor supletorio.”
     * 
       RTC 211/1990 PIEDRAS ORNAMENTALES-GALICIA
     * 
       CONCEPTO: “…es un atributo que refleja la vinculación existente
       entre un lugar y un producto, cuya característica de calidad se
       conectan con el medio geográfico en que se producen.” (FJ 2).
       También cabe vincularlo a productos no alimenticios, es decir, a
       productos de índole industrial.
     * 
       CARACTERISTICAS: A diferencia de la propiedad industrial, no
       resulta “apropiable”, no puede ser objeto de propiedad
       individualizada o colectiva. Con ello se evita “que se produzcan «desleales
       aprovechamientos de la fama y renombre de que gozan los frutos o
       elaboraciones peculiares de tales lugares o comarcas» (STS de
       4-01-1976)
     * 
       REGIMEN JURIDICO: Tiene un régimen jurídico distinto al de la
       propiedad industrial, que no permite el uso exclusivo e
       individualizado de la denominación: y que exige la calidad y la
       procedencia del producto, que se asegura además a través de los
       oportunos controles.
     * 
       REGIMEN COMPETENCIAL:
     * 
       El Estatuto reconoce la competencia de la CCAA en materia de
       denominaciones de origen, no en el referido a la agricultura y
       ganadería, sino en u número en que incluye, en primer lugar, el
       comercio interior y la defensa del consumidor y usuario.
     * 
       «En colaboración con el Estado»: (FJ 3)
     * 
       no significa una competencia compartida, ni tampoco unas
       competencias concurrentes, ni la reserva al Estado de una
       competencia de coordinación,
     * 
       … la competencia exclusiva en colaboración no implica una previa
       diferenciación de competencias parciales que el Estado haya de
       coordinar
     * 
       Sino una actuación que, para facilitar al máximo las competencias
       del otro ente, debe ser realizada unilateralmente en régimen de
       cooperación específica sobre esa materia, que en esta caso es la
       de Denominaciones de Origen.
     * 
       Dentro de las manifestaciones específicas de esa colaboración…no
       podría incluirse en ningún caso, una competencia de control…que no
       sería compatible con el carácter de exclusiva de la que
       corresponde a la Junta de Galicia.
     * 
       Por consiguiente no es constitucionalmente exigible una
       intervención del Estado en el reconocimiento de una denominación
       de origen, para lo que es competente en exclusiva la Junta de
       Galicia.
     * 
       No puede descartarse que en esta materia sea título concurrente el
       título estatal sobre la propiedad industrial (Art. 149.1.9 CE),
       dado que algunos aspectos relativos a las denominaciones de origen
       están estrictamente relacionados con problemas encuadrables dentro
       de la propiedad industrial (en concreto, por ejemplo, con los
       relativos a marcas o a las falsas indicaciones de procedencia).(FJ
       4)
     * 
       La competencia de la CCAA en materia de denominaciones de origen
       responde al interés público subyacente en esta institución y por
       ello fundamentalmente de ordenación, regulación y gestión de una
       serie de tareas públicas que resultan indispensables para tutelar
       y asegurar la protección jurídica pública de las denominaciones de
       origen, evitando un uso indebido de las mismas.(FJ 4)
     * 
       A la vez el Estado tiene competencia exclusiva para establecer los
       efectos jurídicos sobre los signos distintivos de la producción o
       comercio, de modo que el reconocimiento administrativo de las
       denominaciones de origen agota la competencia autonómica y la
       creación de efectos jurídicos privados en el tráfico comercial y
       su reconocimiento y defensa en el comercio internacional (FJ 4)
     * 
       La aprobación de un Reglamento por la CCAA tiene carácter
       definitivo y la intervención del Estado no tiene el sentido de una
       competencia de control, sin perjuicio de que no se cierre la
       puerta a que, en ciertas regulaciones parciales, puedan ver
       afectadas otras competencias estatales como puede ser la propiedad
       industrial, que es la única que puede establecer los efectos
       jurídicos sobre las marcas o signos distintivos de la producción o
       comercio (FJ 3)
     * 
       RTC 209/1989:DO CABRALES- ASTURIAS
     * 
       Se reconoció tácitamente que la autorización y aprobación de los
       Reglamentos de las D.O. configuran facultades incardinables en el
       ejercicio de una competencia de ejecución (Así se reconoce en FJ
       de RTC 112/1995)
     * 
       La competencia estatal de ratificación del Reglamento de
       designación de D.O por la CCAA:
         * 
           Es una facultad reglada, no discrecional: habrá de hacerse
           siempre que los Reglamentos cumplan la normativa vigente
         * 
           Debe efectuarse de forma expresa a partir de la notificación
           del Reglamento
         * 
           La norma autonómica puede ser publicada antes de su
           ratificación por el Estado
         * 
           Puede disponerse la publicación del acto de ratificación en el
           diario autonómico correspondiente (FJ 5) ¿Quién lo dispone el
           Estado o la CCAA?
     * 
       RTC 112/1995: DO CAVA-CATALUÑA
     * 
       Los Estatutos han utilizado un concepto jurídico pacífico en el
       momento de su aprobación y sometido tradicionalmente en nuestro
       ordenamiento a una regulación unitaria.(FJ 2º)
     * 
       NUCLEO FUNDAMENTAL DE LA MATERIA: “está constituido por un
       conjunto de actuaciones públicas relativas,
         * 
           al procedimiento para efectuar las declaraciones de las
           denominaciones
         * 
           la fijación de las características esenciales que deben reunir
           los diversos productos para obtener esa protección pública
         * 
           establecimiento y gestión de organismos y procedimientos de
           seguimiento, control, inspección y sanción tendente a asegurar
           el cumplimiento de la normativa española.
     * 
       Todas las CCAA tienen asumidas competencias de ejecución en la
       materia, por lo que tienen facultades para aprobar los Reglamentos
       de denominaciones de origen y fijar las características de los
       productos así protegidos.
     * 
       En las CCAA que poseen competencias de desarrollo y ejecución en
       D.O, como en las que simplemente tienen facultades de ejecución…el
       Estado posee potestad para dictar normas en la materia con un
       carácter básico o pleno.
     * 
       En las CCAA que poseen competencias exclusivas y de carácter
       residual (Art. 145.3 CE: lo no atribuido al Estado por CE lo
       pueden asumir las CCAA en sus respectivos Estatutos) en la
       materia, la competencia «exclusiva en colaboración con el Estado»
       no supone una competencia compartida que permita al Estado dictar
       normas básicas. (FJ 4º)
     * 
       CLAUSULA «EN COLABORACIÓN CON EL ESTADO»:(FJ 3)
     a. 
       No es una competencia compartida conforme a la técnica bases
       estatales versus desarrollo y ejecución autonómica.
     b. 
       No es una competencia concurrente al modo que ocurre con la
       cultura en el artículo 149.2 CE y de forma que Estado y CCAA
       ejerzan a la vez sus competencias concurriendo en la persecución
       de los objetivos culturales, pero con independencia el uno de las
       otras
     c. 
       No es una competencia estatal de coordinación de las competencias
       autonómicas para lograr la integración de actos parciales en una
       globalidad como puede ocurrir en sanidad. No implica una previa
       diferenciación de competencias parciales que el Estado haya de
       coordinar
     d. 
       Se trata una actuación de debe ser realizada bilateralmente en
       régimen de cooperación específica, sin que ello suponga
       duplicidades o actuaciones intercambiables. De ello se concluye
       una regla de deslinde de funciones consistente en que «lo que
       puede hacer uno de los entes colaboradores no lo debe hacer el
       otro, de manera que sus actuaciones no son intercambiables sino
       complementarias».
     e. 
       Ante la ausencia de normas expresas en BC acerca de cómo debía
       entenderse la colaboración, la necesaria concreción de medios y
       límites de la cooperación específica se encontraba en el
       respectivo Real Decreto de traspasos de servicios en la materia a
       la Generalitat RD 479/1981 donde se establecían los mecanismos
       para regular la colaboración con el Estado de las funciones
       asumidas por la Generalita (PV-REAL DECRETO 2751/1980, de 26 de
       Septiembre).
           * 
             La obligación de remisión directa de la Orden de
             reconocimiento de una D.O al Ministerio de Agricultura para
             su conocimiento y ratificación “no proporciona al Estado una
             competencia de control sobre la publicación de la Orden, que
             no sería compatible con el carácter exclusivo de la
             competencia”. En este sentido ya se pronunció la STC
             209/1989
           * 
             La competencia estatal de colaboración, que obliga a la
             defensa del Reglamento en los ámbitos nacional e
             internacional, viene condicionada a la previa ratificación
             del mismo por el Estado. Esta ratificación no es
             discrecional sino reglada y autoriza al Estado a comprobar
             la concurrencia, tanto de las normas del BC atributivas de
             competencia, como las de legalidad ordinaria, siempre y
             cuando el Estado adopte esta decisión de forma diligente,
             expresa y motivada, por la que el ejercicio de esta
             competencia de colaboración permite afirmar la existencia,
             mas que de una ratificación, de una auténtica actividad de
             homologación por parte del Estado.
           * 
             Pero el Estado no puede utilizar su facultad de ratificación
             de los Reglamentos, a los estrictos efectos de sumir su
             defensa en los ámbitos nacional e internacional, para
             condicionar su aprobación definitiva por CCAA con
             competencia exclusiva en la materia. La filosofía de la
             colaboración obliga a pensar aquí que la intervención del
             Estado debe ser necesariamente subsidiaria del ejercicio
             autonómico de las competencias, en este caso normativas, y
             no puede llegar hasta su sustitución donde no resulte
             enteramente imprescindible, y nada se arguye a este respecto
             que demuestre el carácter indefectible de la intervención
             del Estado mediante normas.
     * 
       MECANISMOS PARA REGULAR LA COLABORACIÓN que establece el RD de
       traspaso:
         * 
           Procedimiento de consultas previas a la Administración del
           Estado cuando la Generalitat ejerza las funciones de promoción
           y autorización de D.O.
         * 
           Para la constitución de los Consejos Reguladores en su ámbito
           territorial la Generalitat deberá respetar la normativa
           vigente (¿de quien?) y lo podrá hacer para el período
           establecido por la Administración central con carácter general
           para todos los Consejos.
         * 
           Procedimiento de ratificación por el Estado de los Reglamentos
           de D.O que apruebe la Generalitat, lo que hará siempre que
           cumpla la legislación vigente y a los efectos de su defensa
           por la Administración central del Estado en el ámbito nacional
           e Internacional.
         * 
           El Estado no puede al amparo de su función de defensa de los
           Reglamentos y en el ejercicio de sus potestades de
           ratificación dictar normas generales que resulten de obligado
           cumplimiento para las CCAA con competencia exclusiva
     * 
       COMPETENCIAS DE LA GENERALITAT
         * 
           Competencia para aprobar, modificar y ordenar la publicación
           de Reglamentos de D.O., pero viene obligada a remitir o
           notificar su Orden al Ministerio de Agricultura, con el fin de
           hacer posible o facilitar la competencia de colaboración
           estatal.
         * 
           La aprobación de un Reglamento por la CCAA tiene carácter
           definitivo.
         * 
           El desarrollo de la normativa comunitaria en la materia (en
           particular se señala el Reglamento CEE 823/1987) debe
           corresponder la CCAA que tiene la competencia exclusiva y
           residual.
     * 
       COMPETENCIAS DEL ESTADO:
         * 
           El Estado puede dictar normas válidas con carácter básico o
           pleno según corresponda allí donde las CCAA no tengan
           competencia exclusiva.
         * 
           El Estado igualmente puede ordenar las denominaciones de
           origen que abarquen el territorio de varias CCAA, «una
           actuación que lógicamente sólo pueden efectuar los órganos
           generales del Estado»
         * 
           Para argumentar la atribución de la competencia
           supraterritorial de D.O se acude al Real Decreto de Traspaso,
           donde ya se recogía la representación de las CCAA en los
           Órganos de Gestión supraterritoriales, haciéndose allí
           referencia expresa a la «normativa que se establezca». La
           Sentencia argumenta que dicha normativa por razones
           territoriales sólo puede en esos casos ser dictada por el
           Estado. (FJ 4). Es decir, que reconoce al Estado competencia
           normativa para regular los órganos supraterritoriales,
           amparándose en los Decretos de transferencias.
         * 
           TITULO EX ARTÍCULO 149.1.13 CE: La facultad de fijar las bases
           y coordinar la planificación general de la actividad económica
           no puede ser confundida con la potestad general de dictar
           bases en materia de denominaciones de origen allí donde el
           Estado no posea esta competencia. El Estado puede operar sobre
           el sector vitícola haciendo uso de su competencia para
           proceder a la ordenación general de la economía, pero ello
           siempre que no vacíe de contenido las competencias de la CCAA
           sobre viticultura (STC 186/1988 FJ 6)
   8
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